
Verbal 

Radicación 680013103006 2019 – 00050 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

En los archivos 2 y 3 se allegan las constancias sobre la publicación del emplazamiento frente 

Parcelaciones Tablanca Ltda. y las Personas Indeterminadas,  por lo tanto se ordena que por 

Secretaría se suba la información en el registro de personas emplazadas, así como en el registro 

nacional de procesos de pertenencia en lo que corresponde a la informacion de la valla y los 

respectivos registros fotográficos. 

 

Conforme al contenido de los archivos 8 al 14 y 18 al 19, se reconoce a la abogada Yazmin Suárez 

Parra identificada con T.P. 321.488 del C. S. de la J., como apoderada de Lucila Zafra de 

Ledesma; toda vez en los folios de matrícula 314 – 52961 y 314 – 52962 no obra medida cautelar 

alguna por cuenta de estas diligencias, amén que la única que se advierte de los referidos 

certificados es la ordenada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

improcedente resulta ordenar el levantamiento de las mismas como se pide en el archivo número 

19, máxime cuando aquí se ha afectado con el registro de la demanda solamente al identificado con 

el folio 314 – 10087. 

 

Se le ordena a la parte actora que dentro del término de ejecutoria de este auto acredite, sin mayores 

demoras, el cumplimiento de lo dispuesto en proveido del 28 de agosto de 2019 que obra en el folio 

144 del archivo número 1 (folio 123 del expiente físico). 

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-
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